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Caucasia Ant, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo   

Radicado: 0515431120012023-0008700 

Decisión: Requiere respuesta. 

 

Se encuentra vencido el plazo para que el Secretario de Gobierno del Municipio de 

Nechí, diera respuesta a lo solicitado en auto del 26 de enero de 2024, sin que lo 

hiciera, y por tal razón, se requiere al Secretario de Gobierno del municipio aludido 

para que en el plazo de cinco (5) días, al recibo de la copia de esta providencia, dé 

respuesta a lo requerido en la providencia citada inicialmente y que fuera recibida 

en el correo gobierno@nechi-antioquia.gov.co, el día 5 de febrero de 2024. Por 

secretaría, remítase al correo citado, copia de esta decisión para lo pertinente. 

Vencido el plazo y hace caso omiso al requerimiento, será sancionado, previo 

trámite, conforme al artículo 44 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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